
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 27 de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2019-004. 

  

De conformidad con el artículo 520 del C. G. del P., el juzgado dispone 

la acumulación al presente asunto, de la sucesión de la causante ROSA MARíA 

USAQUÉN cónyuge del causante JOSÉ ABIGAIL GUTIÉRREZ SONZA, 

teniendo en cuenta el registro civil de matrimonio y defunción aportados. 

  

Procedan los interesados a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 

apertura de la presente sucesión, en cuanto al emplazamiento, la comunicación 

a la DIAN y lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo PSAA14-10118. 

  

Secretaria tome atenta nota de lo aquí dispuesto. 

 

Reconocese al señor RAFAEL ENRIQUE GUTIERREZ USAQUEN, 

como heredero de la causante, en su calidad de hijo. Quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

Reconocese personeria a la Dra. MARTHA LUCIA PINEDA VARGAS, 

como apoderada judicial del mencionado heredero. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

  

                                               

                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  



                                                          JUEZ 

Jes                                                             

  

  

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

  

Por anotación en el estado No.72 de fecha 28-10-2020 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 

                                         

El SECRETARIO TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 

 

 


